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Dª CLARA MONROBÉ CÁRDENAS, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA), mediante el presente realizo 

 

ANUNCIO 

 

Que por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 22 de marzo de 2024 se 

ha aprobado la compatibilidad Uso Docente en las Zonas Z2 y Z3 del Parque Industrial 

y Servicio “La Autopista” de este municipio, al ser susceptible de integrarse en la 

concepción actual como uso compatible con el uso industrial del Parque Industrial, 

siempre y cuando los espacios destinados a impartir las formaciones cumplan con 

toda la normativa de aplicación del uso docente y con los trámites administrativos 

correspondientes. 

El presente anuncio se publicará en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de 

Bollullos de la Mitación de acuerdo con el art. 13.1 a) y el art. 17 de la Ley 1/2014, de 24 

de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

 

 

En Bollullos de la Mitación, a fecha de la firma electrónico. 

 

Fdo. Clara Monrobé Cárdenas 

Alcaldesa-Presidenta. 
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